
 

INSPECCIONES DE POLICÍA: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Aplicar efectivamente, las normas de policía vigentes y los procesos 
especiales, contenidas en las mismas, con el propósito  de contribuir a la 
convivencia  pacífica del territorio. 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


